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Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías 

de Información y 
Comunicación

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en la disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado "A" de tiempo completo, interino, 
en el área: Ingeniería en Computación, con número de registro 
62262-60 y sueldo mensual de $12,257.82, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, afín a 
esta Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación, en su sesión ordinaria 
celebrada el 22 de noviembre de 2018, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
1.	 Presentar por escrito en un máximo de 20 cuartillas, una 

propuesta de diseño e implementación de un Entorno 
Virtual de Aprendizaje (EVA) para apoyar la impartición de 
diplomados presenciales en TIC, en el que se integre el 
uso de Moodle y conferencias web. Entregar un respaldo 
del EVA.

2.	 Presentar por escrito en un máximo 15 cuartillas, una 
propuesta de un curso semipresencial con el tema 
“Inducción y manejo básico de las herramientas de un 
entorno virtual de aprendizaje”, con 10 horas de duración 
y enfoque en competencias, dirigido a instructores. 
Entregar un respaldo del curso.

3.	 Presentar por escrito en un máximo 15 cuartillas, una 
propuesta para sistematizar el proceso en línea para 
aplicar exámenes de colocación en temas de TIC.

4.	 Presentación y réplica oral de las pruebas anteriores.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en el Departamento de Asuntos del Personal 

Académico, ubicado(a) en la Dirección de Docencia en 
Tecnologías de Información y Comunicación, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 14:00 y 
17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación que 
se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en el Departamento de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación; por duplicado.

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio 
a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo 
Estatuto.

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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***

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en la disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado "B" de tiempo completo, interino, 
en el área: Desarrollo de cursos en línea. Enfoque: 
competencias laborales, con número de registro 58016-
97 y sueldo mensual de $13,544.86, de acuerdo con las 
siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, afín a 
esta Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación, en su sesión ordinaria 
celebrada el 22 de noviembre de 2018, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
1.	 Presentar por escrito, en un máximo de 20 cuartillas, el 

diseño y desarrollo de un curso en línea, con enfoque a 
competencias, para ser implementado en una plataforma 
Moodle con duración máxima de 15 horas. Entregar en 
formato electrónico los materiales didácticos del curso.

2.	 Prueba práctica de la gestión de asesores, alumnos y uso 
de los recursos didácticos digitales en una plataforma 
Moodle.

3.	 Propuesta escrita del diseño de un plan de capacitación 
en línea de 120 horas, con enfoque en competencias, 
para un programa de becarios en TIC, en el área de 
Desarrollo de Cursos en Línea.

4.	 Exposición oral y defensa de las pruebas.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en el Departamento de Asuntos del Personal 
Académico, ubicado(a) en la Dirección de Docencia en 
Tecnologías de Información y Comunicación, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 14:00 y 
17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación que 
se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en el Departamento de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación; por duplicado.

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo 
Estatuto.

***

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicación con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria 
y en la disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o 
abierto para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, en el área: 
Desarrollo de cursos en línea. Enfoque: competencias 
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laborales, con número de registro 33358-80 y sueldo 
mensual de $14,944.48, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, afín a 
esta Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación, en su sesión ordinaria 
celebrada el 22 de noviembre de 2018, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
1.	 Propuesta escrita, en un máximo de 20 cuartillas, del 

diseño y desarrollo de un curso en línea, con enfoque en 
competencias, para ser implementado en una plataforma 
Moodle con una duración máxima de 15 horas. Entregar 
en formato electrónico los materiales didácticos del curso.

2.	 Examen práctico de la integración del curso en línea y su 
implementación en una plataforma Moodle. Entrega de la 
integración del curso en un portable para la plataforma.

3.	 Propuesta escrita del diseño de un diplomado en línea, 
con enfoque en competencias y duración de 240 horas.

4.	 Exposición oral y defensa de las pruebas escritas.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en el Departamento de Asuntos del Personal 
Académico, ubicado(a) en la Dirección de Docencia en 
Tecnologías de Información y Comunicación, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 14:00 y 
17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación que 
se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en el Departamento de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación; por duplicado.

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo 
Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 8 de abril de 2019.

Dr. Felipe Bracho Carpizo
Director General

***

Instituto de Investigaciones 
Sociales

El Instituto de Investigaciones Sociales con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Investigador, Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
Interino, en el área de Actores y Procesos Sociales, 
con número de registro 02000-34 y sueldo mensual de 
$19,014.60, de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
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a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, el H. Consejo Técnico de Humanidades, en la 
sesión celebrada el 14 de febrero de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
1.	 Presentar un proyecto de investigación sobre "La 

violencia y su impacto en las experiencias de los 
jóvenes estudiantes de la UNAM", en una extensión 
máxima de 15 cuartillas a renglón y medio en Times 
New Roman 12, más bibliografía y anexos, en papel y 
archivo electrónico.

2.	 Presentación y réplica oral del proyecto de investigación 
ante la Comisión Dictaminadora.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto de 
Investigaciones Sociales, ubicada en Circuito Maestro 
Mario de la Cueva, s/n, Zona Cultural, Ciudad Universitaria, 
C.P. 04510, Coyoacán, Cd. Mx., dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 hrs., 
presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 

cuales deberán solicitarse en la Secretaría Académica 
del Instituto de Investigaciones Sociales o descargarlas 
del sitio www.iis.unam.mx. 

2.	 Curriculum vitae por duplicado y en forma electrónica, 
anexando copia de los documentos probatorios del 
mismo. El curriculum deberá apegarse al formato 
proporcionado por la Secretaría Académica del Instituto 
de Investigaciones Sociales. 

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente. 

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México o en Ciudad 
Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la 
documentación requerida, el Instituto de Investigaciones 
Sociales le hará saber al concursante de la aceptación de su 
solicitud al concurso. Asimismo, le notificará de las pruebas 
específicas que deberá presentar, el lugar donde se celebrarán 
éstas y la fecha en que comenzarán dichas pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, el Instituto de 
Investigaciones Sociales dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 8 de abril de 2019.

El Director
Dr. Miguel Armando López Leyva
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CIRCULAR SPASU/DGAPSU/002/2019

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES
GENERALES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES
DE UNIDAD Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS,
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.
PRESENTE 

La Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria 
(DGAPSU), hace de su conocimiento el Programa de Seguridad y Protección de áreas comunes del campus de Ciudad Universitaria, durante el 
Asueto Académico 2019 (PSP-AA19), que para efectos operativos, inicia a las 15:00 horas del día sábado 13 y concluye a las 05:30 horas del lunes 
22, ambos de abril de 2019.  La elaboración y operación del presente programa, se hace en cumplimiento a las políticas generales descritas en la 
circular SPASU/002/2019, de fecha 14 de marzo del año en curso, acordadas por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario.

1.- Acceso vehicular al campus:
La vialidad al interior del campus estará dividida en tres zonas: Escolar, Cultural y Campos Deportivos e Institutos (mapa anexo). Para delimitar cada 
zona serán utilizadas las barreras amarillas. La salida de vehículos será únicamente por el lugar de ingreso.
Los accesos autorizados son:
A.	  Av. Universidad 3000. Abierto 24 horas del día, hacia la Zona Escolar, (Circuito Escolar, Circuito Exterior y Circuito de la Investigación Científica).
B.	  Zona Cultural. Abierto de 06:30 a 20:30 horas, hacia la Zona Cultural, MUAC, Universum, Unidad Mixta de Posgrado y Coordinación 

de Humanidades. Sur - Norte: Av. Insurgentes a la altura de la Hemeroteca Nacional. Norte - Sur: Av. Insurgentes a la altura del mural 
“Abstracción Integrada” (azulejos). 

C.	 Entrada por Multifamiliar y salida por Consejos Académicos. Abierto de 08:30 a 18:00 horas, hacia Campo de Beisbol, Institutos, Jardín 
Botánico y Campos Deportivos.

    
2.- Control de accesos:
Corresponde al personal de vigilancia de la DGAPSU el control del acceso vehicular al campus. El conductor del vehículo deberá respetar el 
siguiente procedimiento:
I. Personal académico-administrativo y estudiantes:

•	 Presentar credencial vigente de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
•	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
•	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar, mediante el boleto de control de acceso, que al efecto se entregará.

II. Personas que visitan la Zona Cultural:
•	 Informar a su ingreso el motivo de su visita.
•	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
•	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
•	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar, mediante el boleto de control de acceso, que al efecto se entregará.

III. Otros visitantes (proveedores, contratistas, prestadores de servicios, etc.).
•	 Presentar el documento de autorización para ingresar al campus universitario elaborado por la Dependencia o Entidad correspondiente.       
•	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
•	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
•	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar, mediante el boleto de control de acceso, que al efecto se entregará.

Los accesos peatonales de Metro Universidad permanecerán abiertos de 06:00 a 22:00 horas.

3. Recorridos de vigilancia y supervisión: 
Para la seguridad y protección del campus, se llevarán a cabo recorridos permanentes las 24 horas del día.  La zona perimetral del campus estará 
resguardada en coordinación con las autoridades de Seguridad Ciudadana de la Cd. Mx.

4. Servicios de comunicación:
•	 Postes de emergencia instalados en el campus (oprimiendo el botón de llamadas).
•	 Teléfonos amarillos instalados en cada Dependencia (descolgando la bocina). Es necesario verificar que en su Dependencia esté funcionando.  

En caso contrario deberá reportarlo a través de la página web órdenes de reparación en línea mediante el siguiente vínculo: http://132.248.68.40/
postyama_repor/ y/o a la Central de Atención de  Emergencias.

•	 Número 55 desde cualquier extensión de la UNAM.
•	 Línea de Reacción Puma al teléfono 56226464 o ext. UNAM 26464

Para casos de emergencia, podrán comunicarse a los siguientes teléfonos: 
•	 Central de Atención de Emergencias, Vigilancia 56 16 05 23
•	 Bomberos 56 16 15 60 - 56 22 05 65

A T E N T A M E N T E
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx. 22 de marzo de 2019
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ
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